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ACUERDO DE COOPERACIÓN ENTRE UNIÓN DE EMPLEADOS DE LA 
JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Y EL CENTRO DE ESTUDIOS DE JUSTICIA DE LAS AMERICAS 

Las Partes en el presente Acuerdo de Cooperación: UNIÓN DE EMPLEADOS 
DE LA JUSTICIA DE LA NACIÓN, Personería Gremial Res. M.T. N° 1543, en adelante 
"UEJN" o "la Unión", representada en este acto por su delegado de la Regional 8 -jurisdicción 
Rafaela-, Francisco García Rossi, argentino, abogado con domicilio en la calle Uruguay 2991, de 
la ciudad de Santa Fe, Provincia homónima, República de Argentina y el CENTRO DE 
ESTUDIOS DE .JUSTICIA DE LAS AMERICAS - CE,JA, en adelante indistintamente "CE.JA" 
o "el Centro", Organismo Internacional del sistema interamericano, con acuerdo de sede con el
Estado de Chile, representado por su Director Ejecutivo, Jaime Arellano Quintana, chileno,
abogado, con domicilio en calle Rodó 1950, comuna de Providencia, Santiago, República de Chile;

CONSIDERANDO la importancia que tiene para UEJN la constante capacitación de los 
actores judiciales en la órbita de la Justicia Federal de la República Argentina; la próxima 
implementación del sistema acusatorio; la reciente creación del CIPJE (Centro de Investigaciones y 
Proyectos en materia Judicial y políticas de Estado) en el seno la Unión que tiene como principal 
objetivo contribuir al fortalecimiento de la función jurisdiccional en beneficio de los justiciables y de la 
sociedad; 

CONSIDERANDO que CEJA tiene como objetivo principal facilitar el perfeccionamiento de 
los recursos humanos, el intercambio de información y otras formas de cooperación y facilitar el apoyo 
a los procesos de reforma y modernización de los sistemas de justicia de la región; 

CONSIDERANDO asimismo que la Unión tiene capacidad institucional y administrativa 
apta para colaborar con CEJA en el cumplimiento de sus funciones y cuenta con diversas 
dependencias, cuyos objetivos, programas y funciones son de interés para CEJA; 

TENIENDO EN CUENTA que la Unión tiene la facultad de establecer y fomentar relaciones 
de cooperación con otros organismos nacionales e internacionales y que por otra parte, CEJA conforme 
con su Estatuto, está facultado para suscribir acuerdos de cooperación; y 

AFIRMANDO la importancia de coordinar los esfuerzos de ambas Partes con la intención de 
realizar sus objetivos, 

HAN CONVENIDO en suscribir el presente Acuerdo de Cooperación: 
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El presente Acuerdo tiene por objeto establecer un marco general de cooperación entre UEJN 
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CEJA, para el desarrollo y cumplimiento de sus respectivos programas de actividades. *��·-·""?:·-:t:.;-;;.,:..., �-:.::·/ C · - JS..,. .. -., 
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